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Teniendo en cuenta el mensaje de datos que fue remitido desde el correo 
electrónico que tiene inscrito en el Registro Nacional de Abogados por 
SHIRLEY STEFANNY GOMEZ SANDOVAL con C.C. 1.032.475.367 y T.P. 
306.392 del C.  S.  de la J., apoderada sustituta de la parte actora, quien 
cuenta con la facultad expresa para recibir conforme al poder de sustitución 
conferido (Fol. 109 C.P.), mediante el cual solicita la terminación de este litigio 
por pago total de la obligación (Fol. 139 – 140 C.P.) y de conformidad con el artículo 
461 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso Ejecutivo de menor cuantía 
iniciado por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
“BBVA COLOMBIA” Contra QUELBIN LEANDRO HERNANDEZ LOPEZ, por 
pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR   el   levantamiento   de   medidas   cautelares 
decretadas dentro de este expediente. De existir embargos de remanentes 
vigentes  sobre  los  bienes  que  llegasen  a  desembargarse,  póngase  los 
mismos a disposición del despacho correspondiente. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 
de la ejecución a costa de la parte ejecutada. Déjense las constancias del 
caso. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en Costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su 
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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